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41.95 , 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: D.A.E. No 467, 
de fecha 25 de enero de 2018 que autoriza patente provisoria a JUAN ALEJANDRO 
ROJAS VILLABLANCA FERRETERIA E.I.R.L., Rut. 76.635.651-6; memorándum No 
82, de fecha 06 de febrero de 2018 del Departamento de Impuestos y Derechos; 
memorándum No 260, de fecha 14 de marzo de 2018 de la Dirección de Obras 
Municipales; memorándum No 365 de fecha 09 de agosto de 2018 del Departamento de 
Inspección General; memorándum No 884, de fecha 21 de agosto de 20 18 de la Dirección 
de Obras Municipales; D.A.E. N° 4048, de fecha 20 de agosto de 2018, que nombra en el 
cargo de Secretario Municipal Subrogante a don Juan Arredondo Barrios; lo establecido 
en el art. 24 y 26 del Decreto Ley 3 .063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la 
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

AUTORÍZASE la instalación y funcionamiento 
defmitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, para que se 
desarrolle el siguiente giro comercial: 

Dirección 
Contribuyente 
Rut. 
ROL Patente 
Rol Sil 
Giro 

: AV. FERMÍN VIV ACETA No 804 
: JUAN ALEJANDRO ROJAS VILLABLANCA FERRETERÍA E.I.R.L. 
: 76.635.651-6 
: 729.959 
: 930-4 
: FERRETERIA 

DÉJASE expresamente establecido que cualquier 
modificación a l~SC'?,ndiciones en que se otorga la presente autorización, deberá contar 
con la aproba<¡ión pe la Dirección de Obras Municipales y¡ o del Departamento de 
Impuestos y D rec os. 

JA(~/job.
TiUNSCRITO A: 
Control - DOM - Departamento de Inspección General - Departamento de Impuestos y 

Derechos - Oficina de Partes - Contribuyente~ 


